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DIRECTOR: D. FRANCISCO JARRÍN

EL PROBLEMA HURDANO

Ha  venido el de todos los años, el invierno con todos 
sus rigores; pero más desapiadado que otras veces, 
porque viene después de un verano sin trigo y  de un 

otoño sin pa ta tas , y  en medio del creciente desasosiego so­
cial, que ruge como ola m arina  y  amenaza como tempestad 
cercana é imponente. Antes se pronunciaba el fatídico nom ­
bre de hambre, y ahora parece m itigarse con el de subsisten­
cias, que envuelve un concepto económico-político, revela­
dor de exigencias que hallan eco en las elevadas regiones 
del poder y  preocupa á gobernantes y gobernados.

El remedio en los de arr iba  será  tardío y  hay que dejar 
que corran  los tiempos, y  vendrá (si es que viene) después 
de discusiones y leyes que se estrellen contra el egoísmo y 
la necesidad, que no admite componendas.

A  los de abajo les toca más de cerca y se unen para  con­
ju ra r  el mal. Sociedades cooperativas y de socorros mútuos, 
cajas de préstamos, cocinas económicas, asilos, conferencias 
de San Vicente de Paul... parece que debían rem ediar todas 
las necesidades, y, sin embargo, aún quedan pobres y los h a ­
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brá siempre, porque la pobreza es inherente á la naturaleza 
humana.

En las populosas ciud.-des hay albergues para  los enfer­
mos, ancianos, niños y  doncellas; pero falta el trabajo para  
muchos y otros han adquirido el hábito de la holganza; po-
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bres los unos sin cqlpa, los otros por vicio, mas siempre po­
bres y  todos dignos de lástima.

Corrijamos al vicioso, proporcionemos trabajo al hon ra ­
do operario y  socorramos al impedido que no tenga cabida 
en los establecimientos benéficos, y  así quedará resuelto el 
problema de la mendicidad.

D irán algunos: sos pobres viven entre nosotros, y  deben 
ser preferidos á todos los demás: los ayes  de los hurdanos no 
llegan á nuestros oídos.

No seré yo quien niegue el socorro á nuestros convecinos; 
pero los hurdanos son también herm anos nuestros y  acree­
dores á nuestros auxilios. Si no les enviamos recursos, lle­
garán  á nuestras puertas pidiéndonos pan y  vestidos, y  sus 
gemidos hallarán eco en los corazones compasivos; pero el 
problema quedaría sin resolver.

No se t r a ta  de acallar  el ham bre , de rem ediar la necesi­
dad  del momento, ni de unos cuantos infortunados; se t ra ta  
de mejorar moral y  m aterialm ente una comarca entera.

Se t ra ta  de deste rra r  la ignorancia, que deshonra á  la 
nación española, y  facilitar recursos con los cuales un país, 
susceptible de mejora, se baste á  sí mismo en poco tiempo, y  
entonces la fertilidad de su  suelo, se to rnará  en venero de 
riqueza, que redunde en favor de los mismos que le han  pro­
tegido. Es una semilla que d a rá  fruto abundante al cabo de 
pocos años. De suerte  que, sin desatender á nuestros conve­
cinos, podemos realizar, sin imponernos grandes sacrificios, 
una  obra eminentemente regeneradora  y  productiva, pues 
se basa en los m uchos pocos.

A ella l lamamos ae nuevo á  cuantos sientan amor por la 
pa tr ia  y  por el prójimo, rogándoles que contribuyan con al­
gún  donativo ó se inscriban como socios de L a  E speranza  
de las H u rd es , con lo cual quedará, en nuestro humilde ju i­
cio, resuelto el problema y  las Hurdes se sen tarán  en el ban­
quete de la civilización.

F r a n c i s c o  JARRÍN.
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LA S JURDES EN LA HISTORIA

IV

En  nuestro humilde trabajo del número 9 ,  modernizado 
sin duda por el cajista, que con sana  intención, com­
puso H urdes  donde nosotros escribíamos J u r d e s , d i­

mos á conocer el artículo primero de las ordenanzas por que 
se regían ios jurdanos en el siglo xvi, con respecto al des­
canso en las fiestas, religiosas. Lo copiábamos literalmente, 
y  nos abstuvimos de hacer ningún comentario para  no qui­
tarle en lo más mínimo su sabor típico, ni desviar en poco 
ni en mucho, el concepto m oral y filosófico, que los i lu s t ra ­
dos lectores de nuestra revista pudieran haber form ado de 
su texto.

El propósito firme que perseguimos, solamente va enca­
minado á despejar las densas nieblas que por muchísimos 
anos han obscurecido la comarca jurdana,- que siendo clara 
y  esplendorosa, ha  estado llena de nebulosidades y sombras. 
L a  índole del que podemos llamar su Código fundamental, 
nos lo dice m uy alto, porque responde á todas, absolutam en­
te á  todas las necesidades del país, tanto penales y  guberna­
tivas como religiosas, judiciales y  administrativas. '

F ue ra  tarea  larga  y  embarazosa transcrib ir  en toda su 
extensión estas disposiciones, y  lo haríamos con sumo gusto 
si tuviéramos el convencimiento, de que habían de ser a g ra ­
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dables á nuestros amables lectores; pero en la duda, nos li­
mitamos sólo á someter á su examen algunos capítulos, de 
los que creemos más interesantes y  amenos para  los que ten­
gan  la molestia de leerlos.

El juego ha tomado en España proporciones gigantescas; 
sancionadas hay  disposiciones legales contra él, que para  
m ayor escarnio, no se cumplen ó se las falsea y  burla, no 
obstante estar  reconocido como una carcoma social que ha 
llevado y  lleva á la ruina y  hasta el crimen, á respetables 
individuos que no tuvieron suficientes energías para  defen­
derse de inclinaciones tan perniciosas y  sucumben por eso 
á su atracción.

Ya los jurdanos, debían también conocer el juego en el 
siglo xvi, y  á reprimirlo y castigarlo tendía el artículo 42 
de sus ordenanzas, que para  darlo á conocer á la letra  t ra s ­
cribimos.

“XL1I

O R D E N A N Z A  D E  L O S  Q U E  J U G A R E N  D I N E R O  F Í S IC O

O tro s í  o rd e n a m o s  que  n in g ú n  v ec in o  ni v ec in o s  ni m o ra d o re s  de  dicho 
l u g a r  ni d e  su  p a r t e  ni f u e ra  p a r t e  q u a lq u ie ra  que  se an ,  n o 's e a n  o sad o s  á  
j u g a r  d in e ro  seco  e n  n in g u n a  m a n e r a  que  se a .  E  q u a lq u ie ra  q u e  lo j u g a r e  
c a i g a  en p e n a  á  pos  el d icho  C oncejo  p o r  c a d a  u n a  vez, que  lo j u g a r e ,  de  
cien m a ra b e d i s  é m a s  diez  m a ra b e d i s  á  los  a r r e n d a d o r e s .  E  que  los  a r r e n ­
d a d o re s  p u e d an  h a c e r  pesq u isa ,  con  ju r a m e n to  s o b r e  ello. E  los d in e ro s  
que  a s i  j u g a r e n  é  s e  h a l l a r e  á  los  que  se  p u s ie re n  á  j u g a r ,  s e a n  de la  j u s ­
t ic ia  de  e s t e  d icho  l u g a r  que  su p ie re  los que  j u g a r o n .  E  so b re  ello puedan  
h a c e r  pe sq u isa  é  t o m a r  j u r a m e n to .  E s to  d e m a s  d e  las  p e n a s  c o n te n id as  
e n  la s  leyes  d e  e s to s  r e y n o s  é  p rem áticas , . .

Cuando estando vigente el fuero de las Tafurerías, así 
localmente se legislaba, mucho debía preocupar al Concejo 
de los jurdanos el que los vicios a rra iga ran  y  pudieran to ­
m ar incremento; porque no debían tenerlo muy marcado, ni
posteriormente se desarrolló, juzgando por la bellísima com­
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posición poética de E. D. J . ,  que en forma de epístola á D e­
liro  exclamaba:

2 3 4  L A S  JU R D E S  E N  L A  H IST O R IA

D e ja  el soberb io  u m b r a l  del po d e ro so ,
D o  co n t in u o s  d e sp re c io s  y  r e p u ls a s  
A l d e sp e ch o  p ro v o c a n ,  y  á  d isg u s to s .
D e j a  el n e g r o  bu llic io ,  y  d e  l a s  a l ta s  
D e  F r a n c i a  a n t i g u a s  s i e r r a s  s i len c io sa s  
L a  v a r ie d a d  n o tem o s ,  donde  el a r t e  
J a m a s  e n t r a d a  h a l ló ,  n i  vicio  a lg u n o  
E n  c o r a z ó n  h u m a n o  h a l ló  a c o g id a .

Véase cuán distinto es el criterio que el poeta tenía del 
país jurdano, y véase cuán celosos e ran  estos sus moradores 
p a ra  contener la corriente destructora de su  existencia mo­
ral, reprimiendo con mano fuerte los vicios que comenzasen 
á iniciarse, porque las ordenanzas no solamente a tacaban  
al juego, sino también al hurto, á  la falta de los deberes 
religiosos, á la blasfemia, á  la embriaguez y  á otros excesos 
impropios de la buena cultura  y  educación.

Modestos pastores que habitaron siempre en el campo 
en sus majadas, alejados, por razón de su oficio, de la m etró ­
poli, e ran  de costumbres austeras y  sobrias y  esto en el con­
cepto de los que no paraban mientes en estudiarlos, les h a ­
c ía aparecer  como alarbes y  gentiles, lo cual dió motivo á 
que el Br. Tomás González, escribiera su  M anifiesto  A polo­
gético  en 1693, del que, aunque modesto estudio, se ha he­
cho más de una  edición.

Una vez que los jurdanos fueron dueños del dominio útil 
del terreno por la escritura  de 14 de Marzo de 1529, las  cosas 
fueron cambiando; las m ajadas se convirtieron en alquerías  
y  éstas en concejos, que con insistencia fuéronse proclam an­
do independientes y  más de una  cuestión litigiosa sostuvieron 
con el municipio de la Alberca, y a  por la interpretació.t de 
las cláusulas de la  escritura  censual, y a  también por recabar
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jurisdicción propia é independiente, lo cual acusaba un esta­
do de cultura cuando menos como el que tiene cualquiera
población ru ra l  de España.

Mucho territorio y poco pohlado, le hacía tener y conser­
v a r  ese aspecto selvático de que aún goza, y una pobreza 
extremada.

Por la carencia de bracos para  el fomento de la a g r i ­
cultura y  por hacer más practicable el terreno para  los g a ­
nados, acudían al recurso de quemar los montes, con lo 
cual se destruían al mismo tiempo que la maleza, muchos á r ­
boles útiles de que estaba poblado; y  á evitar éstos y otros 
escesos tendían también varios capítulos de las ordenanzas, 
girándose visitas de tres en tres  años, concertadas en el con­
tra to  de enñteusis, imponiéndose multas que como tenían 
que hacerse efectivas por el Concejo de Alberca, que conser­
vaba el dominio directo de estos territorios, les hacía a p a re ­
cer algún tanto tiranos, lo cual ha dado motivo á que con e x ­
cesiva ligereza, por no juzgarla de otro modo m ás duro, se 
haya  creído á los albercanos como opuestos al desarrollo de 
la cultura en un pais en que ellos tenían sus intereses é indi­
viduos de su familia que luego que se fueron afincando, vol­
v ían  á establecerse en el pueblo de que procedían.

Aún se conserva allí una g ran  porción de fincabilidad, y 
esto, como es natura l, les hace tener un contacto inmediato 
con los naturales que h an  sido y  son actualm ente aperado­
res en las haciendas de muchos de los albercanos.

L a  ilustradísima dam a francesa A na Seé se hace eco en 
su sociológico y erudito trabajo publicado en el número 10 
de nuestra  revista, e la especie no por prim era vez vertida, 
de que los albercanos han oprimido á los jurdanos; nosotros 
no podemos menos de rechazar  enérgicamente esta  especie. 
No hay  ninguna razón lógica que la apoye.

Los jurdanos han tenido y tienen que nacer constante­
mente vida comercial con los de la Alberca y éstos con 
aquéllos.
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El mercado que los domingos se celebra en la Alberca de 
muy antiguo, a trae  á este pueblo un considerable contingen­
te de jurdanos, y  puede decirse sin hipérbole, que ellos h a ­
cían el mercado, porque venían á comerciar con sus produc­
tos y  á proveerse de lo necesario para  la vida.

Jam ás  fué jurdano alguno á la posada.
El que esto escribe, recuerda haber visto en la niñez, fre­

cuentada la casa de sus padres (q. s. g. h ) por g ran  núm ero 
de jurdanos de diferentes alquerías, que el sábado por la no­
che. y sin remuneración alguna, tenían hospedaje y cena, y 
allí pudo observar sus costumbres, ver los artículos que 
tra ían  al mercado, que consistían en fru tas verdes y  secas, 
caza, gallinas, huevos, pesca, aceite, hilados de lino, queso, 
cabritos, cerdos y vacas algunas veces, y jam ás les oyó una 
exclamación que confirmara la aserción de que por los al- 
bercanos se les oprimiera y  estru jara, antes por el con tra­
rio, su tem a constante era que las Jurdes no podrían existir 
sin la  Alberca, de cuyos habitantes recibían beneficios in­
mensos; y  no hace mucho tiempo que recorriendo aquellas re- 
gioñes con personas dignas de todo crédito, que aún pueden 
testificarlo, en la alquería de Vegas, un anciano, parécenos 
que el monaguillode que con tanta donosura habla e lS r.C ura  
del Pino en el número anterior de nuestra revista , nos trajo 
á la m em oria la de nuestro buen padre, á quien bendecía, 
por los beneficios que de su mano había recibido con prodi­
galidad, y a  en la Alberca y a  en el campo guardando c a ­
bras, porque más de una vez le m ató la ja m b r i  con el pan de 
su m erienda, por lo cual, cuando le veía venir de lejos, por 
el camino de Arrólobos con el mulo branco que tra ía , salíale 
al encuen tro  y  facilitábale una cuerna  de lechi á su bienhe­
cho r  el h  M arcus, única cosa c o n q u e  podía m ostrarle  su 
agradecim iento .

J u l i á n  MANCEBO.
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EL SEPULCRO DEL REY D. SEBASTIAN

( P a r a  la  R e v i s t a  LAS H U R D E S )

Del n o b le  P o r tu g a l luc ida  a rm a d a  
Vá, con su  jo v e n  re y  a v e n tu re ro  
Al A frica  s ig u ien d o  el d e r ro te ro ,
Y h ú n d e se  u n  re in o  en  so la  u n a  jo rn a d a .

¿Del c au d illo  q u é  fué?¿Sábese?.. N ada, 
¿Sucum bió  d e  una  lanza a l  g o lp e  fie ro ,
O á la  p a tr ia  vo lv ió , c u a l p o rd io se ro ,
Y a p o r  ágenos rey es  dom inada?

L as H u rd e s  y  B atuecas describ iendo  
P onz, en su  g ra n d e  o b ra  V ia je  á E sp a ñ a ,

Se llam a , d ice , á  un  s itio  en la  m on taba
O p o rq u e  a ll í  m u rie se , ó  p o r  lo  h o rre n d o , 

P ró x im o  de u n  cenob io  á  la  c la u su ra ,
Del re y  D on Sebastián  la sep u ltu ra .

L uz.

1904.
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C A R R E T E R A  D EL ESTADO QUE CONVENDRIA PEDIR
PARA

DAR VIDA Á LAS HURDES (1)

Cr e o  que no sería imposible, contando para  ello con al­
gunas influencias políticas, hacer que se incluyese er^ 
el plan general y conseguir la construcción de una 

ca rre te ra  de tercer orden que partiendo de la que está en 
construcción de Valverde á Hervás, cerca de Granadilla, 
terminase en Ciudad-Rodrigo.

Dos hay, que yo sepa, incluidas en plan y  que en grados 
muy diferentes interesan á las Hurdes. L a  de Granadilla  á 
Sequeros que toca en las Hurdes sin in ternarse  en ellas y 
que solo en pequeña parte  resolvería el problema y  o tra  que 
lo resuelve radicalmente, pero con un trazado indefendible 
técnicamente. Me refiero á la de Plasencia á la Alberca por 
Montehermoso, Villanueva de la Sierra, Torrecilla de los 
Angeles, Pinofranqueado, Caminomorisco, Vegas de Coria, 
Nuñomoral, Mestas y  Cabezo.

Si esta c a rre te ra  no tuviera  la condición simpática que 
le presta su misión civilizadora en las Hurdes, no tendría si-

(1) Un d is t in g u id o  i n g e n ie ro  nos  r e m i t e  e s te  co m u n ic ad o ,  q u e  con  g u s to  
pub l icam os ,  á  p e s a r  de  que  l a s  in d icac io n es  que  en  él se  h a c e n  v a r ia r í a n  
p o r  c o m p le to  el t r a z a d o  a c tu a l ,  a n u la n d o  los  i m p o r t a n t e s  t r a b a jo s  y a  r e a  
l izados.
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tio por donde defenderla, pues aparte  de que nadie puede su­
poner á la Alberca con importancia bastante  para  ser c a ­
beza de una línea de más de cien kilómetros, y que por-tan­
to sería absurdo no pedir al mismo tiempo algunos .kilóme­
tros más para  llegar á empalmar en Sequeros ó Arroyo 
muerto con la de la Fuente  de San Esteban, tiene el graví-

de la Sierra de Francia  en comunicación con la provincia de 
Cáceres y con la de Salamanca y  tanto, que en pocos sitios 
de España quedarían mejor aprovechados unos cuantos kiló* 
metros de carre te ra , que allí. Pero la carre te ra  de la Sierra 
no puede tener común con la de las Hurdes más que la 
parte  que alcance hasta cerca de la confluencia del Jurdán

PAISAJE HURDANO

simo defecto de subir y  bajar sin necesidad dos altas  diviso­
rias, atravesando tres  laderas por su línea de máxima pen­
diente; de modo que seguram ente  daría  lugar á tres series 
de recodos, pues no hay  desarrollos ni se puede buscar, en 
laderas transversales que no existen. Son la divisoria entre 
el ju rd á n  y  el Batuecas y  la que hay  entre este último y  la 
Alberca,

P a ra  el tráfico genera l es incomparablemente mejor la 
prim era de las carre te ras  citadas, que ha de d a r  un perfil 
más aceptable sin necesidad de recodo. Sobre esta ventaja, 
lleva también la de ser mucho más corta.

Plausible es la idea de poner la Alberca y  otros pueblos

con el Alagón. Querer hacer  estos dos servicios con una lí- 
^  nea sola es perder el pleito para  los dos.

Si se quiere hacer un proyecto viable, se debe buscar un 
trazado que sea de interés general, que no tenga o tra  solu- 

^  ción mejor que la de las Hurdes y  que no dé lugar á  una lí­
nea demasiado extensa.

La que propongo es de interés general, por que une la 
estación de Ciudad Rodrigo con la de Hervás, por que abre 
un nuevo paso entre las provincias de Salamanca y Cáceres 
interrumpiendo los ochenta ó más kilómetros de b a rre ra  in­
franqueable que presenta la divisoria Tajo Duero desde la 
s ierra de Francia  á la de G a U  y  para  los cuales, ni existe,
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ni hay  proyectado paso ninguno y  porque sirve á toda la 
cuenca del río de Monsagro, que es importante.

No existe solución mejor, pues aunque en la ley de inclu­
sión no se fijen puntos obligados, solo le quedan al encar­
gado de hacer el proyecto las soluciones de llevar la traza 
por el puerto del Esparabán, por el dé las Heridas ó por a l­
guno de los collados entre la Canchera y  el origen del Ba­
tuecas y  todos ellos van á salir á  los orígenes del Ju rdán  y  
la traza  a travesará , velis nolis, todo el territorio  de las H u r­
des. El terreno a travesado  será  rem atadam ente  malo, pero 
no ha de faltar sitio para  desarrollar el trazado por que los 
arroyos se siguen longitudinalm ente. Y ni siquiera resul­
tará  una línea tan cara  como se pudiera creer por que á pe­
sar  de ser roca bastante dura, se desmonta el pizarrón y  las 
cuarcitas grie teadas de g ran  parte  del trayecto bastan te  me­
jor que no pocas arcillas; y  en cuanto á longitud resultará 
poco más de la mitad de la de la línea que he citado antes. 
Cosa de unos sesenta kilómetros.

2 4 2  C A R R E T E R A  D E L  E S T A D O  Q U E C O N V E N D R ÍA  P E D IR , E T C .

UN INGENIERO.
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LOS AMORES DE MI GUlA

Te n a z  en su empeño de no sestear en la alquería más 
de una vez a largóm e Juan  la callosa mano en señal 
de despedida.

- Perdoni el señol, esti jué el cam ino de mis amoríos con 
Toña y  hei ju rau  no volvel á andalu.

—¡Donoso juram ento, Juan! Como no te expliques de otra 
m anera, no es fácil que te entienda.

—No me jurgui el señol y ascuchi:
—Las vecis que la hei cortau jacis de jelechus... no son 

pa contás!
Entoav ía  m ’alcuerdo; ogañu cuando la uva, las sus 

cabras subieron al R iscu  y enreatás  entre los zarzalis, ni 
pa’trás  ni p a ’lanti.

¡Era un puru dolor! la cabra más guapina de las cuatro  
de Toña, se espeñaba. ¡Dios que lo jizu! escalzu y  to subí al 
R iscu  gateandu y  cargué con la cabra, que chorreaba san- 
gri  comu los mis piés!

Esu, señol, sólo lo jici por 'eya... ,  por eya que y a  no me 
quieri

Y  el pobre Juan  tornaba á contarme una por una sus cui­
tas  de hombre enamorado.

L as muías, cachazudas y  despaciosas, caminaban por la
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angosta vereda con esa lentitud acompasada de las muías 
de serranía, y Juan  seguía hablando al compás de la anda­
dura. Su rudo hablar parecía arrancado de entre la m araña 
del paisaje, e ra  austero como la montaña, melancólico como 
el valle de su aldea y  tardo como el andar  de las caba lga ­
duras.

Toña no eradesM alquería, había nacido allí arriba, en Río  
F ragosa . Juan  hubo de verla  en la fiesta del S a n tu  y  ¡no 
supo cómo fué aquello! volvió á su casa taciturno, esquivan­
do las palabras de sus acompañantes.

Pensaba en la cara  de Toña—reonda y  sana, en aquellus 
ojinus de m ira r  de lumbri, en aquellus andaris  que él solu 
había vistu cuandu jué á servil.

Aquella noche ni cenó, ni pudo pegar los ojos. ¡Vaya 
usté á averiguar  la causa! Juan  no había llegado á las hon­
duras del psicologismo, ni el m aestro supo contestar á sus 
preguntas; pero el caso era indudable.

—Toña se le habia metíu allá entru y  no jacía más que 
jurgarli.  ¡Mirin la condená!

A  partir  de aquel día menudeó Juan  sus viajes á L o s Ca- 
saris, y  los huertos fueron dichosos testigos de las escenas 
de un am orsin  excesos románticos ni ex travaganc ias  neu ró ­
ticas.

Los mozos se am aban con amor hondo, silencioso y  g r a ­
ve. Si se encontraban en el huerto de Toña, Juan  cogíale el 
zacho y  arreg laba aquel pedazo de t ie rra  ajena, m ientras sus 
ojos rem iraban aquel pedazo de su alm a, prosáicamente 
arrellanado en la verde alfom bra.

Los dos se miraban como, según dicen los señores que de 
esto entienden, suelen mirarse los enamorados; ella gozán­
dose en la  faena de Juan, y  éste entonteció de ver lo m edrá  
y  guapa  que se iba poniendo Toña.

Después... después volvían á mirarse, y  á  vuelta de cua- 
tru  cosinas y  de cua tru  em pujonis, to rnaban  gozosos'á casa.

Juan  era muy feliz; pensaba en tener una choza y  unos
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olivos, y  pensaba en ese m ar  de detalles que no conocemos 
los pro /anos en la m ateria; pero la nube de la desgracia, 
que vino en forma de licenciado, segó en flor las alegrías de 
Juan  y  derrumbó los cimientos del soñado palacio.

El padre  de Toña e ra  de posiblís, y  la comenencia corres­
pondíale al licenciado, que en el mismo bote de la licencia 
había traído algunos duros en plata.

Toña “tuvo que resignarse,,; las protestas  amorosas de 
Juan  cayeron  en el consabido vacío, y el Sr. Cura, indife­
rente á  los gritos agónicos de dos corazones, hubo de leer la 
prim era amonestación de Manuel Santano y Antonia Alonso.

Por  eso rehusaba Juan  que sesteáram os en la vecina a l­
quería.

¡Ellos estarían de fiesta! ¡Manuel y  Toña...! y  al pronun­
ciar estos nombres el arrugado ceño del mozo presagiaba 
tempestades en su alma... ¡Manuel y  Toña se reirían de los 
amores sinceras del pobre Juan!

¡Sestear en la alquería! ¡Antes se tiraba del n scu !
*• *

Una turba de chiquillos saludó mi llegada, las mujeres 
se hacían la to ilette, contemplando su morena tez en el ce r­
cano arroyo; la extrañeza se pintaba en todos los semblan­
tes y  en torno se agrupaban  los hurdanos pidiendo al seño- 
r itu .

A garrado  á las pizarras, descalzo y medio desnudo tre ­
paba por las peñas un hombre. E ra  Juan  que había cumpli­
do su promesa de no sestear en la alquería.

Desde lo alto del n sc u  eácuché potente y robusta una voz: 
e ra  la de Juan.

—A parti ,  señol, que ahí está Toña, y  mujeris como eya, 
tiznan!

J . POLO BENITO,
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REMITIDO

R E TA Z O S DE UNA HISTORIA

En  la metrópoli de las Hurdes residía allá por los años 
de mil ochocientos setenta y seis al setenta y siete un 
matrimonio con un hijo y  dos hijas, los cuales cogían 

todos debajo de una cazuela “como se dice vulgarm ente ,. 
Nada había empañado la felicidad de aquellos séres, e ra  de 
noche y  el marido había m archado á cumplir con un deber 
sagrado; un vecino de una alquería bastante lejana le pa rt i­
cipaba momentos antes—que tenía un hiju mu malu que jue- 
y a  corriendu á  veyu—y sin p a ra r  á más advertencias aquel 
funcionario público había montado en su jaca  torda y se h a ­
bía puesto en m archa donde le llamaba su misión, siempre 
seguido del hurdano.

L a  com pañera , su esposa, quedaba sentada en la cocina 
esperando la  vuelta del esposo. En tre  triste y  pensativa 
se retiró á la sala, contempló extasiada á sus pequeñuelosy 
dos lágrimas surcaron sus carm inadas mejillas; ¿á qué obe­
decía tan inesperado y  prem aturo llanto? tal vez á a lgu­
n a  inspiración funesta ó más bien al ver á sus hijos reposar 
con tan ta  calma m ientras su esposo había ido á g a n a r  el pan 
de cada día; pero no, nada de esto sucedía, nada em bargaba 
el ánimo de aquella honrada mujer más que los efectos del 
cuarto  alumbramiento que empezaba á notar: un dolor ag u ­
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do la hacía g r ita r  y momentos después, t ra s  de aquel otro y
otro se repitieron sin cesar.

L a  señora Facunda, como la llaman en todas las Hurdes 
m adre de los pobres y consuelo de los ricos, vistióse en un 
segundo y  bajó precipitada la costaniya que separa  las dos 
casas, presentándose llena de deseo, hecha un m ar  de bon­
dad á aquella madre heroína: dotada de un buen golpe de 
vista, lista como ella sola, se dió cuenta enseguida de todo; 
arregló á la m adre con solicitud extremada, contentó á los 
pequeñuelos y limpió y vistió al recien nacíu.

¡Qué obra más inmensa realizó aquella original mujer! 
¡Cuán grabada debió quedar en el corazón de aquella m adre 
viituosa! Acciones como estas sólo se pagan con la recipro­
cidad.

El marido, el cirujano, llegaba á la alquería bien ajeno 
de cuanto en su casa había sucedido; se apeaba de-su ca­
balgadura y  al ruido un chicuelo, hermano del enfermo, es ti­
mulado por el deseo, había salido con un tizón á la puerta 
del albergue, cuya luz iluminó la fachada, peor, mucho peor 
que la de los batrais de los indios filipinos y  que las cabañas 
de los javatos de Java. E ra n  las doce de la noche; cinco ho ­
ras  había tardado el práctico en compañía del hurdano en 
andar aquel camino de tres  leguas de distancia y  erizado de 
montañas: aquel sendero de perdices más propiamente dicho: 
entrega las riendas de su rocinante al hurdanillo y pasa al 
interior de aquella covachuela toda de una pieza, abarca  con 
su mirada, acostumbrada á g ira r  por aquellas m oradas ó 
viviendas tan lóbregas y miserables, y  ve al pobrecillo enfer­
mo tirado encima de unos heléchos sostenidos por unos t a ­
blones brutalmente pulimentados á los que sostienen dos 
banquillo; ó soportes hechos de la m anera  más torpe; sus 
zajoues le sirven de almohada ó cabecera  y una m anta  de 
cien mil clases de tela cubre su qnfermo cuerpo. El faculta­
tivo toma su mano y  hace un gesto de disgusto; el diagnós­
tico es imposible, el enfermo y a  no habla, el pronóstico se
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hace sin resultado porque la farmacia más cercana dista 
seis leguas, ¡nada! treinta y  tres kilómetros de distancia. I odo 
es inútil, sólo queda un recurso para  rean im ar aquel cuerpo 
moribundo, y es una inyección de cafeína, que el facultativo, 
en  previsión de lo que ocurrir  pudiera, había llevado consi­
go. Se la inyecta, y el enfermo empieza á quejarse, aunque 
vagamente. La pulmonía se había cebado á su antojo, los

Ayuntamiento de Madrid



2 5 0 R E T A Z O S  D E  U N A  H IS T O R IA

pulmones se habían gangrenado y  empezaban á descompo­
nerse, los esputos coagulares se sucedían, la respiración se 
hace cada vez más imposible; todos los síntomas de una 
muerte cercana se iban especificando; la ciencia médica es 
impotente para  detener su m archa en aquel caso, y  mucho 
más careciendo de lo m ás necesario, las medicinas. Es una 
desgracia, pero es la realidad: sólo quedaba un consuelo 
para  aquellos infelices padres y  hermanos, que aunque po­
bres ignorantes y  olvidados... de la madre común, no por 
eso dejaban de sentir como las familias más nobles de E spa­
ña ó del extranjero  la pérdida de aquel sér querido. L a  m e­
dicina del alma, consuelo y lenitivo de almas pobres y cris tia­
nas, esto y  sólo esto e ra  lo que allí ya  faltaba; mas la fata li­
dad hacía que sucediera lo mismo que con las medicinas del 
cuerpo; la medicina del alma, el Señol, como dicen en las 
Hurdes, tampoco se le podía dar, se tropezaba con el incon­
veniente de las distancias y  del mal camino; en fin, que todo 
se hizo inútil y  aquel infeliz murió, pero sin consuelo. ¡Cuán­
tos casos parecidos no se habrán  dado!

Los pensamientos que pasaran  por la mente de aquel ci­
rujano, fiel cumplidor de su deber, debieron ser anatem as 
muy duros para  la civilización, para  la cultura, para  el pro­
greso y  para  la ilustración, de que tanto se habla, m ientras 
se permite que una parte  in tegrante  de nuestro suelo patrio 
se halle en la completa ignorancia más supina, estando hoy 
en el,siglo xx, siglo de las luces, por donde, doquiera que se 
vaya  debe haber algo que indique los adelantos del siglo, y  
desgraciadamente, para  los infelices hurdanos no hay  nada 
que huela á adelantamientos; todo por incuria de los Go­
biernos.

T. M. G.
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NUESTRAS NOTICIAS

C olon ia  A grícola en la s  H urdes.

El Sr. Moret, hurdanófilo entusiasta que ha dado y a  p rue ­
bas de su amor á la desgraciada comarca, ha  propuesto á la 
Jun ta  de Reformas Sociales el establecimiento de una colonia 
agrícola penitenciaria en los terrenos hurdanos.

Agradecem os á dicho señor el interés que se toma por 
nuestra  campaña, y en el número próximo estudiaremos de­
tenidamente tan  importante cuestión.

A probación de cuentas.

Según nos comunica el Presidente de la Junta  directiva 
d e  la E sp era n za , el Excmo. é limo. Sr.Obispo de C oria ,p re­
sidente  honorario de la Sociedad, ha tenido á bien aprobar 
la s  cuentas correspondientes á la misma del primer año de 
su feliz funcionamiento.

Acompañamos en su justo dolor á nuestro dignísimo co­
laborador D. José María Gabriel y Galán, por el fallecimien­
to de su señor padre (q. e. p. d.).
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Socios protectores y  donativos con que contribuye cada uno

P e s e t a s  C ts .

D on J o s é  S eisdedos. P o rq u e r iza ..................................................... 5
» J a im e  R oca, L é r id a ................................................................. Id
» B a m ó n R e ig . íd e m ....................................................................... p
» Jo sé  M artínez , M e i n ................................................................. ¡>
» A . H , í d e m ................................................................................... 5

D oña M aría  L lo v e ra  d e  R am os, íd em .  .............................. 5
D on F ran c isco  d e  B S ale-as. íd e m ...............................................  5

» S ebastián  H ernández , íd e m ....................................................  -
U n  desconocido . . . . . .    15
D on L u is  O vando , S a l a m a n c a ....................................................  p

» A nton io  Diez, F e rm o se lle .......................................................  o
D oña M anuela F e r r e r  d e  V aq u ero , S a lam anca .. . . . .
D on B lás M artín  C u ad rad o . íd e m ..................................................

» V icente M iguel, V illaflo res  .........................................
E x cm o . S r. C onde d e  A rda les . M ad rid ........................................  °d
D on A le jan d ro  M endoza Salam anca.. . . . . . . .  1Ü
D o ñ a  M agdalena G arc ía , v iu d a  d e  A g u irre , A v ila . . . .  25
D on Ism ae l E n ríq u ez . S a lam an ca ................................................ 10

» L u is  G arc ía , V a ld eca rro s ......................................................... p
» D om ingo  M onleón, S a lam an ca ...............................................  5

E x cm o  é lim o . S r  O bispo d e  B a d a j o z .................................... 50
E x cm o . é  lim o  Sr. O bispo d e  Z a m o ra ............................................... 10J
D on P e d ro  Sánchez, G u ijo  d e  A v ila .............................................. 0

» B asilio  F u en te s . P e ra le jo s  d e  A rr ib a ...................... 10
M. I .  S r. D. P e d ro  G arc ía  R epila, S alam anca, (2.a vez). . n  ■> 
V ario s  viaj e r  >s en M érid a ................................................................
D on V icente M artin  E scribano , Z o rita  d e  la  F ro n te ra . . . -  »
D on L o ren zo  D om ínguez, S alam anca   0 »

» E m ilio  T o u riñ o , M érida ..............................................   . . 17
» E u g en io  L eonar d o  L ópez, L e d e sm a ........................ p ”
» P e d ro  J im é n e z , S an  M uñoz........................................ _p 11

M lle. A na Seé, P a r is ............................................................................. ”
D on M artín  R ep ila , Ju z b á d o  . . . . . . . . . .  ¿  ”

« M anuel S om oza, Salam anca (2.a vez). . . • • ■ -p  >’
» F u lgencio  S ánchez M artín . S eq u ero s . . . • • • ■

D oña G e ra rd a  d e  A vila, P a rad in a s .  .......................................... "
D on A g u s tín  R am os, B enaven te    • *

i) F ab ián  R u an o , S alam anca. .  ....................................  j
» J o s é  G arc ía  V allada res, G u ad a la ja ra . . . . . . .  l o  »

D oña Isab e l T o rib io , S alam anca. . ■ . . . . • -  ”
D on J u l io  Sánchez. V itig u d in o ........................................  p ”

» J u a n  M ontero , S a lam an ca .......................................... 5 ”

»

»

(C ontinuará).

SA L A M A N C A . —Imp. de  C a la t r a v a ,  á  c a r g o  de L. R o d r íg u ez .
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LAS HURDES
R EV IS TA  M EN SU A L  ILUSTRADA

P R E C I O S  D E  S U S C R I P C I Ó N

( p a g o  a n t i c i p a d o )

E n  España: Un año, 3 p e s e ta s . -P o r  corresponsal, 3‘2ft 
ídem .—Número suelto, 25 céntimos.

E n  el E x tra n je ro :  Un año, 4 francos.

Redacción, Azucena, núm. 4, á donde se dirigirán todas 
las reclamaciones, á nombre de D. José Polo.

Administración, Carvajal, núm. 5.

Rogamos á los señores suscriptores que se hallen en des­
cubierto, tengan la bondad de remitir el importe anual de la 
suscripción al Administrador de la revista  ó al corresponsal 
de la misma, toda vez que el re traso  del pago perjudica á los 
pobres hurdanos.

COLABORADORES

Excmo. Sr. D. Ramón Peris  Mencheta, Obispo de Coria. 
—Dr. D. Angel Pulido, Madrid.—M. I. Sr. Dr. D. Eugenio 
Escobar, D ean de Plaseneia.—Ldo. D. Antonio Calama, Ciu- 
dad-Rodrigo.—Ldo. D. Jacinto Vázquez d e P a rg a ,  Salam an­
c a .—Sr. D. José María Gabriel y Galán, Guijo de Granadilla. 
Ldo. D. Julián Mancebo, Alberca.—Dr. D. Eloy Bullón, Ma­
drid.—Ldo. D. Pablo Hernández, Pino-Franqueado (Hurdes). 
—D Gumersindo Santos Diego, S a la m a n c a . -D .  Manuel Cas­
tillo, C á c e re s . -D .  Diego María Crehuet, Arroyo del Puerco.
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L is t a  djs C o r r e s p o n s a l e s

M adrid: D. Ignacio Calvo, Lista , 81.
„ D. Gregorio del Amo, librería, Paz, 6.
„ Puerta  dei Sol, esquina á la calle de Alcalá.

Cáceres: D. Ramón Miña Alvarez.
B a d a jo s:  D. Franciseo F ranco  Lozano.
B u rg o s:  D. Luciano Huidobro, Palma, 5 y 7. 
Plasencia: D. Felipe de la Fuente.
Zam ora: D. Cándido Polo, San Andrés, núm. 3. 
H ervás:  D. Antonio S. Matas.
Alberca: D. Julián Mancebo.
H oyos: D. Luciano Valiente.
Valencia de A lcántara:  D. Justo M. Granda.
Villa nueva de la Sierra: D. Modesto Duran.
Coria: D. Baldomero Rodríguez.
M ontduches:  D. Maximiliano Gómez.
Trujillo :  D. Vicente Vázquez.
P eñaranda: D. Martín Sánchez.
C iudad-Rodrigo: D. Alejo Calama.
B éja r:  D. Ramón Pérez Crespo.
A lm endralejo: D. Rafael V argas  Golfín.
Fuentecanto: D. Teodosio Fernández Amaya. 
H errera  del Duque: D. José Taglé.
J e re z  de los Caballeros: D. José Rubio F e rre ra .  
M éridá: D. Juan  González.
O livensa: D. Antonio Suárez.
Villanueva de la  ‘Serena: D. Antonio Vicioso’Moreno. 
Z a fra :  D. Rosendo Peña.
Alba de Torm es: D. Victoriano Muñoz.
Sequeros: D. Antero Rodríguez.
Ledesm a: D. Isaac Trilla.
V itigudino: D. Inocencio de Dios.
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